
Situación: Ventas. Recibo con Cheque. Se registra depósito de cheque. El cheque “rebota”. 

Deben realizarse tres pasos: 

- Anular depósito bancario. 
- Registrar gasto bancario (importe gravado con IVA) 
- Si el cheque ya no es válido: 

o Ajustar Cta. Cte. del cliente. 
o Anular el cheque (que volvió a cartera al anular depósito). 

 
1. Anular depósito bancario. 

 

Con doble clic se indica el cheque, y [Aceptar] 

 



 

 

 

Confirmar el Movimiento: 

 

  



2. Registrar el gasto bancario. 
a. Cargar Factura de Compra, proveedor “Banco” (el que corresponda), modalidad Cta. Cte (verificar 

Importe Neto, IVA y Total del gasto bancario): 

 

b. Ingresar el pago de ésta FA por transferencia bancaria de la cuenta correspondiente al Banco en 
cuestión. 

 



3. Si el cheque ya no es válido, ingresar Ajuste Interno de Débito (Comprobante NO Fiscal)  en Cta Cte. del 
Cliente correspondiente, a fin de registrar su deuda pendiente). Si los gastos bancarios se trasladan al 
Cliente, deben sumarse al importe del cheque. 
 

 

Importante: destildar opción “Registrar Egreso de Caja..” 

 

4. Si el cheque ya no es válido, ANULAR Cheque desde Informe de Documentos, doble clic, Estado Anulado. 

 


